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La Mesa de la Cámara, en su reunión del día de hoy,
ha adoptado el acuerdo que se indica respecto del asun-
to de referencia:

(122) Proposición de Ley de Grupos Parlamentarios
del Congreso.

122/000192

AUTOR: Grupo Parlamentario Catalán (Convergència i
Unió)

Proposición de Ley sobre medidas para incorporar la
valoración del impacto de género en todas las disposi-
ciones normativas que elabore el Gobierno.

Acuerdo:

Admitir a trámite, trasladar al Gobierno a los efectos
del artículo 126 del Reglamento, publicar en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES y notificar al
autor de la iniciativa.

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publica-
ción de conformidad con el artículo 97 del Reglamento
de la Cámara.

Palacio del Congreso de los Diputados, 5 de marzo
de 2002.—P. D. La Secretaria General del Congreso
de los Diputados, Piedad García-Escudero Már-
quez.

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Xavier Trías i Vidal de Llobatera, en su calidad
de Portavoz del Grupo Parlamentario Catalán (Con-
vergència i Unió), presenta ante el Congreso de los
Diputados una Proposición de Ley para incorporar la
valoración del impacto de género en todas las disposi-
ciones normativas que elabore el Gobierno.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 124 y
siguientes del Reglamento de la Cámara, interesa su
tramitación con arreglo a Derecho.

Palacio del Congreso de los Diputados, 26 de febrero
de 2002.—Xavier Trías i Vidal de Llobatera. Portavoz
del Grupo Parlamentario Catalán (Convergència i Unió).

Exposición de motivos

La Cuarta Conferencia Mundial sobre la Mujer que
tuvo lugar en Pekín (Beijing) en 1995, renovó el com-
promiso de la Comunidad Internacional para lograr la
igualdad entre los géneros, así como el desarrollo y la
paz para todas las mujeres. En la misma, se invitó a los
gobiernos y a los demás agentes a «integrar la perspec-
tiva de género en todas las políticas y los programas
para analizar sus consecuencias para las mujeres y los
hombres respectivamente, antes de tomar decisiones».

Los gobiernos, el sistema de las Naciones Unidas y
la sociedad civil han ido realizando considerables
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esfuerzos a fin de lograr la equidad entre los géneros en
todos los ámbitos. No obstante, el proceso ha sido lento
y errático, las preocupaciones de la mujer aún tienen
una prioridad secundaria en algunas partes del mundo.

Por ello, del 5 al 9 de junio de 2000, se llevó a cabo
un período extraordinario de sesiones de la Asamblea
General a fin de hacer una evaluación quinquenal, cono-
cida como Beijing+5, cuyo tema fue «La mujer en el
año 2000: Igualdad entre los géneros desarrollo y paz
en el siglo XXI», y durante la misma se analizaron los
mecanismos para incrementar la responsabilidad de los
gobiernos en el cumplimiento del mandato que figura
en la Plataforma de Acción, reiterando la necesidad de
aplicar de manera completa y rápida dicha Plataforma.

En el ámbito de la Unión Europea, con la entrada en
vigor el día 1 de mayo de 1999 del Tratado de Amster-
dam, se inició una nueva etapa en el proceso de cons-
trucción europea y especialmente en materia de igualdad
de oportunidades entre hombres y mujeres. En este con-
texto la promoción de la igualdad entre hombres y muje-
res en todas las políticas y la eliminación de las desigual-
dades constituye una de las prioridades a tener en cuenta
en el diseño de las políticas de la Unión Europea.

Posteriormente, la proclamación solemne por el
Parlamento, el Consejo y la Comisión de la Carta de
los Derechos Fundamentales de la Unión Europea, con
ocasión de la Cumbre Europea que tuvo lugar en Niza,
supuso un avance más en la consecución de la igualdad
respecto al Tratado de Amsterdam.

En el seno de la Unión Europea y como comple-
mento a los objetivos de la acción comunitaria prevista
para la promoción de la igualdad entre mujeres y hom-
bres, se aprobó la Decisión del Consejo de 20 de
diciembre de 2000, por la que se establece un progra-
ma de acción comunitaria sobre la estrategia a seguir
en materia de igualdad entre hombres y mujeres (2001-
2005), destacando que en la misma se articula la eva-
luación del impacto en función del sexo en distintos
ámbitos de intervención de la estrategia marco comuni-
taria (vida económica, social, vida civil, roles, etc.)
como una de las acciones a emprender para el logro de
los objetivos mencionados en el referido programa.

Por otro lado, la Comisión de la Unión Europea ante
la constatación de que decisiones políticas que, en prin-
cipio, parecen no sexistas, pueden tener un diferente
impacto en las mujeres y en los hombres a pesar de que
dicha consecuencia, ni estuviera prevista ni se deseara,
aprobó una Comunicación sobre la transversalidad
«mainstreaming» como un primer paso hacia la realiza-
ción del compromiso de la Unión Europea de integrar la
perspectiva de género en el conjunto de las políticas
comunitarias, y elaboró una «Guía para la Evaluación
del Impacto en Función del Género» diseñada para pro-
yectarse en el seno de la Comisión con objeto de evitar
consecuencias negativas no intencionales que favorez-
can situaciones de discriminación y para mejorar la cali-
dad y la eficacia de las políticas comunitarias.

Asimismo, algunas asambleas legislativas autonó-
micas, como por ejemplo el Parlament de Catalunya,
teniendo en cuenta las medidas adoptadas en el seno de
la Unión Europea, han procedido a modificar la legisla-
ción vigente con objeto de establecer que el Gobierno
valore el impacto desde la perspectiva del género de
cuantas disposiciones elabore.

Por todo ello, se considera conveniente trasladar
esta responsabilidad al Gobierno del Estado, para que
en la elaboración de las distintas disposiciones genera-
les tenga en cuenta, antes del momento de su aproba-
ción y proyección en la sociedad, el posible impacto
desde la perspectiva de género en sintonía con las polí-
ticas para la igualdad emprendidas en el seno de la
Unión.

Artículo primero.

Se modifica el apartado 2 del artículo 22 de la Ley
50/1997, de 27 de noviembre, de Organización, Com-
petencia y Funcionamiento del Gobierno, que quedará
redactado de la siguiente forma:

«2. El procedimiento de elaboración de proyectos
de ley, a que se refiere el apartado anterior, se iniciará
en el Ministerio o Ministerios competentes mediante la
elaboración del correspondiente anteproyecto, que irá
acompañado por la memoria, los estudios o informes
sobre la necesidad y oportunidad del mismo, un infor-
me sobre el impacto por razón de género de las medi-
das que se establecen en el mismo, así como por una
memoria económica que contenga la estimación del
coste a que dará lugar.

En todo caso, los anteproyectos de ley habrán de ser
informados por la Secretaría General Técnica.»

Artículo segundo.

Se modifica el apartado 4 del artículo 22 de la Ley
50/1997, de 27 de noviembre, de Organización, Com-
petencia y Funcionamiento del Gobierno, que quedará
redactado de la siguiente forma:

«4. Una vez cumplidos los trámites a que se refie-
re el apartado anterior, el titular del departamento pro-
ponente someterá el anteproyecto, de nuevo, al Conse-
jo de Ministros para su aprobación como proyecto de
Ley y su remisión al Congreso de los Diputados o, en
su caso, al Senado, acompañándolo de una Exposición
de Motivos, de la Memoria, de los demás antecedentes
necesarios para pronunciarse sobre él, así como del
informe sobre el impacto por razón de género a que se
refiere el apartado segundo de este artículo.»

Artículo tercero.

Se añade un segundo párrafo en la letra b) del apar-
tado 1 del artículo 24 de la Ley 50/1997, de 27 de
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noviembre, de Organización, Competencia y Funciona-
miento del Gobierno, con la siguiente redacción:

«En todo caso, los reglamentos deberán ir acompa-
ñados de un informe sobre el impacto por razón de
género de las medidas que se establecen en el mismo.»

Artículo cuarto.

Se modifica la letra f) del apartado 1 del artículo 24
de la Ley 50/1997, de 27 de noviembre, de Organiza-
ción, Competencia y Funcionamiento del Gobierno,
que quedará redactado de la siguiente forma:

«f) Junto a la memoria o informe sucintos que ini-
cian el procedimiento de elaboración del reglamento y
el informe sobre el impacto por razón de género a que
se refiere la letra b) de este artículo, se conservarán en
el expediente todos los estudios y consultas evacuados
y demás actuaciones practicadas.»

Artículo quinto.

Se añade un segundo párrafo en la letra a) del
artículo 25 de la Ley 50/1997, de 27 de noviembre, de
Organización, Competencia y Funcionamiento del
Gobierno, con la siguiente redacción:

«Los Reales Decretos Legislativos y los Reales
Decretos Leyes deberán ir acompañados de un informe
sobre el impacto por razón de género de las medidas
que se establezcan en los mismos.»

DISPOSICIÓN TRANSITORIA

Única.

A los procedimientos de elaboración de proyectos
de ley, de reglamentos y de Reales Decretos Legislati-
vos y Reales Decretos Leyes a que se refiere el Título V
de la Ley 50/1997, de 27 de noviembre, de Organiza-
ción, Competencia y Funcionamiento del Gobierno, ya
iniciados antes de la entrada en vigor de la presente
Ley, les será de aplicación lo dispuesto en la misma.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

Única.

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o
inferior rango se opongan a lo establecido en la presen-
te Ley.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.

Se autoriza al Gobierno para que apruebe cuantas
disposiciones fueren precisas para la aplicación y eje-
cución de lo previsto en la presente Ley.

Segunda.

La presente Ley entrará en vigor al día siguiente de
su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».
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